
MARTES 22 DE S E P T I E M B R E D E i M í CTS. NUMERO 

m 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios Sres. Alcaides y Se
cretarios reciban ios números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
ar ios B O L E T I N E S coleccionados or-

d -.na. mente, para su encuademación, 
¡ue deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin d is t inc ión , 
diez y seis pesetas ai a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN O l l -
CIAL, se han de mandar al Gobernadaf 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

r ü M A 
. idministraeíou proTincial 

GOBIERNO CIVIL 
Jefatura de minas.—Anuncios. 

Hospicio provincial de León.— 
Anuncio. 

Comandancia de la Guardia c ivi l 
de León. — Anuncio. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales 

Administración de Justicia 
Tribunal provincial délo contencio-

so-administrativo de León.—Re
curso interpuesto por el Letrado don 
Esteban Zuloaga. 

Otro idem por el Letrado D. Fran
cisco Roa de la Vega. 

Edictos de Juzgados. 
Cédulas de citación. 
Requisitorias. 

Anuncios particulares. 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
« 1 8 1 0 m i m U PROVINCIA 
DELEGACION PEOVINOIAL 

DEL CONSEJO DE TRABAJO 
DE LEON 

E l Ministerio de Trabajo y Pre
visión ha dictado con fecha 5 de los 
corrientes, una Orden inserta en la 
Gaceta de Madrid del día 11, que 
dice: 

«Transcurridos los tres años de 
existencia legal del Comité parita
rio de Hostelería, de Valladolid, 
y considerando que la disposición 
quinta de las adicionales del Decreto 
de Organización Corporativa Na 
cional de 26 de Noviembre de 1926, 
texto refundido, prescribe que los 
organismos paritarios serán reno
vados a los tres años de existencia, 
así como también habida considera
ción de que aunque hasta la fecha 
actual el organismo paritario de 
referencia, extendió su Jurisdicción 
a las provincias de León, Zamora, 
Salamanca, Falencia y Burgos, hoy 
esta extensión de jurisdicción no 
tiene razón de ser, puesto que sólo 
en principio tuvo por fundamento 
la organización del régimen eco
nómico de estos organismos que se 
encuentran hoy sometidos a otro 
diferente que no precisa de esta am
plitud de jurisdicción por lo que 
ella, lejos de proporcionar benefi
cios, perjuicios solamente puede 
acarrear, haciendo que la eficaz ac
ción del Comité quede difuminada 
con la distancia y las dificultades 
consiguientes de inspección. 

Este Ministerio ha dispuesto: 
1.° Que el Comité paritario de 

Hostelería, de Valladolid, con ju
risdicción actual sobre dicha pro

vincia y las de Zamora, León, Sa
lamanca, Palancia y Burgos, quede 
disgregado en tantos organismos 
paritarios como provincias quedan 
indicadas, teniendo cada uno su re
sidencia en la capital de la provin
cia respectiva, y así mismo cada uno 
integrado por dos Secciones, una de 
patronos y camareros y otra de pa
tronos y cocineros y cada cual com
puesta de cinco vocales efectivos e 
igual número de suplentes en cada 
representación, adscritos, a efectos 
administrativos al de Valladolid, a 
la misma agrupación de Comités 
paritarios de que hoy forma parte; 
el de León a la de los Comités del 
Comercio en general, Artes Gráfi
cas, Panaderías y Despachos, Ofici
nas y Banca; el de Zamora, a la de 
los Comités existentes en dicha ca
pital; el de Salamanca, a la de los 
de Siderurgia, Metalurgia y deriva
dos, Materiales y oficios de la Cons
trucción e Industria del Mueble; el 
de Falencia, a la única agrupación 
allí existente, y el de Burgos, a la 
agrupación radicante en dicha ca
pital, con la reserva de que conti
nuarán rigiendo en las provincias 
actualmente sometidas al Comité 
interlocal las bases de trabajo por él 
adoptadas durante el tiempo de v i 
gencia que en ellas se haya señalado 



y por cuyo cumplimiento velaián 
los nuevos Comités provinciales que 
se constituyen. 

2. ° Que por la circunstancia ex
presada en los considerandos de esta 
disposición de haberse cumplido los 
tres años de existencia legal del 
Comité paritario indicado, se pro
ceda a la elección de las representa 
clones a que se refiere el número an 
terior, continuando hasta tanto que 
dichas representaciones se posesio 
nen de sus cargos, actuando como 
hasta la fecha los vocales patronos 
y obreros que hoy integran el orga
nismo de referencia. 

3. ° Para la designación de las 
respectivas representaciones ten
drán derecho de elección las Socie
dades patronales y obreras inscritas 
en el Censo electoral social de este 
Ministerio en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta disposi
ción en la Gaceta de Madrid, solici
ten tomar parte en las elecciones 
correspondientes, así como las So
ciedades de ambas clases que en el 
referido plazo se inscriban en el 
mencionado Censo, acompañando al 
efecto la documentación necesaria, y 

4. ° Que una vez expirado el pla
zo a que se hace referencia en el 
número anterior, se determinará 
aquél en el cual habrán de celebrar
se las elecciones, con especificación 
de las entidades con derecho a to
mar parte en ellas.» 

Lo que se hace público a los efec
tos prevenidos en dicha Orden. 

León, 14 de Septiembre de 1931. 
El Gobernador-Presidente, 

Juan Donoso- Cortés 

ANUNCIOS 
Se hace saber: Que por providen

cia del Excmo. Sr. Gobernador de 
fecha 22 de Agosto próximo pasa
do, ha sido admitida la renuncia del 
registro de hierro nombrado «María 
Socorro» número 8.882, sita en tér
mino y Ayuntamiento de Páramo 
del Sil, presentada por su propieta
rio D. Laureano Alonso Tabuyo, 
vecino de Ponferrada, declarando 
franco y registrable su terreno, el 

cual una vez transcurridos ocho días 
desde ei siguiente a la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, podrá ser solicitado desde las 
9 a las 14 horas de los días labora
bles en la oficina correspondiente 
del G-obierno civi l . 

León, 16 de Septiembre de 1931. 
— El Ingeniero Jefe, Pío Portilla. 

* * 
Se hace saber: Que por providen

cia Excmo. Sr. Gobernador civil de 
fecha 12 de Agost^ próximo pasado, 
ha sido admitida la renuncia del re
gistro de hulla nombrado «Amplia
ción a Quiqui segunda» número 
8.772 sita en término y Ayunta
miento de Igüeña, presentada por su 
propietario D. Pedro Pardo Rubio, 
vecino^de de León, declarando fran
co y registrable el terreno^ el cual 
una vez transcurridos ocho días de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, podrá ser solicita
do desde las 9 a las 14 horas de los 
días laborables en la oficina corres
pondiente del Gobierno civi l . 

León, 16 de Septiembre de 1931. 
— E l Ingeniero Jefe, Pío Portilla. 

* 

Se hace saber: Que por providen
cia del Excmo. Sr. Gobernador civi l 
de 2 de Junio próximo pasado, ha 
sido admitida la renuncia del regis
tro de hierro nombrado «Fernando» 
nómero 8.863, sita en término de 
Peñalba, Ayuntamiento de San Es
teban de Valdueza, presentada por 
su propietario D. Pedro Gómez, ve
cino de León, declarando franco y 
registrable su terreno, el cual una 
vez transcurridos ocho días desde el 
siguiente a la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, po
drá ser solicitado desde las 9 a las 
14 horas de los días laborables en la 
oficina correspondiente del Gobier
no civi l . 

León, 15 de Septiembre de 1931. 
— El Ingeniero Jefe, Pío Portilla. 

• 
* * 

Se hace saber a D. Alberto Blan
co Alonso, vecino de Bembibre, que 
por Decreto del Excmo. Sr. Gober
nador civil de fecha 30 de Junio 
próximo pasado, ha sido cancelado 

el expediente de registro de la mi
na de hulla nombrada «Neutralidad 
4.a» expediente número 8.515, sita 
en término municipal de Igüeña, 
por superponerse a la mina «Salva
ción» número 7.677 y no quedar es
pacio franco suficiente para una con
cesión minera según exige el artí
culo 12 del Decreto ley de bases de 
29 de Diciembre de 1868. De esta 
resolución podrá alzarse el intere
sado ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento, en el 'plazo de 30 días a 
partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 16 de Septiembre de 1931. 
— El Ingeniero Jefe, Pío Portilla. 

HOSPICIO PROVINCIAL 
DE LEON 

A N U N C I O 
Por la presente se hace saber que 

los salarios que deben percibir las 
nodrizas externas y criadores por la 
crianza de los niños procedentes de 
esta casa Hospicio, se harán efecti
vos los días que a continuación se 
relacionan. 

Día 1.° de Octubre, partidos de 
Riaño y La Vecilla. 

Día 2, idem idem, de León. 
Día 3, idem idem de Sahagún. 
Día 6, idem idem, de Valencia 

de Don Juan. 
Día 7, idem idem, de Murías de 

Paredes. 
Día 8, idem idem de Astorga. 
Día 9, idem idem, de La Bañeza. 
Día 10, idem idem de Villafranca 

del Bierzo. 
Día 12, idem idem de Ponf errada 

a excepción de los Ayuntamientos 
de Igüeña y Noceda, que percibirán 
dichos salarios los días 13 y 14 res
pectivamente. 

Se ruega a los Alcaldes den la 
mayor publicidad posible a esta 
circular para evitar los perjuicios 
que se habrían de originar de pre
sentarse en fechas distintas a las in* 
dicadas anteriormente, toda vez que 
sólo se han de pagar los estipendios 
en la forma señalada en lo antedicho. 

León, 21 de Septiembre de 1931' 
—El Director, C. S. de la Calzada. 
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COMANDANCIA 
DE L A GUARDIA C I V I L 

DE LEON 

ANUNCIO 
El día 4 del próximo mes de Oc

tubre, a las once horas de la maña
na, tendrá lugar en la Casa-cuartel 
que ocupa la fuerza de este Instituto 
en esta capital, la venta en pública 
subasta de las armas recogidas a los 
infractores de la Ley de Caza que 
estén marcadas con la marca de 
prueba correspondiente, caso de 
existir alguna, con arreglo a lo que 
determina el artículo 5'2 del Regla
mento de la misma y artículo 102 
del Real decreto número 2.376 de 4 
de Noviembre de 1929, advirtiendo 
que para tomar parte en dicha su
basta se precisa que los licitadores 
se hallen provistos de la correspon
diente cédula personal o acreditar 
ser comerciantes o fabricantes auto 
rizados para la venta de armas. 

A l mismo tiempo y en dicho acto 
tendrá lugar la venta de la chatarra 
procedente de las armas destruidas. 

León, 17 de Septiembre de 1931. 
E l primer Jefe accidental, Carlos 
Lapresta. 

da expuesto al público en casa del 
que suscribe, por término de quince 

i días, de conformidad al artículo 300 
y 301 del Estatuto municipal, para 
que los vecinos del pueblo puedan 
interponer las reclamaciones que 
csean oportunas. 

Vegas del Condado a 9 de Sep
tiembre de 1931.—El Presidente, 
Rufino Juárez. 

Junta vecinal de Villanueva del Condado 
Formado y aprobado por esta 

Junta administrativa el presupuesto 
ordinario para el corriente año, 
queda expuesto al público en casa 
del que suscribe, por término de 
quince dias, de conformidad al ar
tículo 300 y 301 del Estatuto muni 
oipal, para que los vecinos del pue 
blo puedan interponer las reclama
ciones que crean oportunas. 

Villanueva del Condado, 9 de 
Septiembre de 1931.—El Presiden
te, Jesús Martínez. 

ENTIDADES NENOREI 
Junta vecinal de Gahoalles de Arriba 

Habiendo sido autorizada esta 
•Junta para la venta en pública su
basta de 20 metros cúbicos de made
ra de abedul y otras especies, en el 
monte número 279 del Catálogo, y 
sitio denominado Llano de la Tabla, 
ha acordado celebrar la referida 
subasta, en la Sala de Concejo de 
este pueblo, el día 29 del corriente 
y hora de las diez; tipo de tasación 
550 pesetas. 

Lo que se hace público en este 
)eriódico oficial, a los efectos opor

tunos. 
Caboalles de Arriba, 15 de Sep

tiembre de 1931,—El Presidente, 
Severino Alonso. 

Junta vecinal de Vegas del Condado 
Formado y aprobado por esta 

Junta administrativa el presupuesto 
ordinario para el corriente año, que-

TRIBÜNAL PROYINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Habiéndose interpuesto ante este 

Tribunal recurso contencioso-admi-
nistrativo, por el Letrado D. Este
ban Zuluoaga y Mañueco, en nom
bre y representación de la Sociedad 
Anónima «Aguas de León, contra 
acuerdo del Exorno. Ayuntamiento 
de esta capital, fecha veintitrés del 
•pasado mes Julio, por el que se orde
na a dichaSociedad se sirva no cobrar 
el impuesto del Timbre en los recibos 
de los abonados de agua; este Tribu
nal, en providanciadei día dehoy, ha 
acordado anunciar la interposición 
de dicho recurso, por medio del pre
sente, que se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para co
nocimiento de los que tuvieren algún 
interés en el negocio y quisieren 
coadyuvar en éi a la administración. 

Dado en León a doce de Septiem 
bre' de mil novecientos treinta y 
uno.—El Presidente, Higinio Gar
cía, — E l Secretario, Pergentino 
R. Sarmiento. 

Habiéndose interpuesto ante este 
Tribunal, por el Letrado D. Fran 
cisco Roa de la Vega, en nombre y 
representación de la Junta vecinal 
de Castrohinojo, de esta provincia, 
recurso contencioso-administrativo, 
contra resolución de' Exorno. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, 
fecha nueve de Julio último, por la 
que se reconoce al pueblo de Quin-
tanilla de Losada y su barrio de 
Ambasaguas, derecho de aprove
chamiento de pastos y leñas en los* 
montes números 328 y 334 del Catá
logo de los de utilidad pública y se 
dispone que en los planes anuales 
de aprovechamientos forestales con
signen los que hayan de realizar en 
dichos montes los referidos Quinta-
nilla y su barrio de Ambasaguas, a 
cuyo favor se expedirá por el Dis
trito Forestal la oportuna licencia; 
este Tribunal, en providencia del 
día de ayer, ha, acordado anunciar 
por medio del presente edicto, la 
interposición de 'dicho recurso, para 
conocimiento de todas aquellas per
sonas que tuviesen interés en el ne
gocio y quisieran coadyuvar en él a 
la Administración. 

Dado en L^ón a 17 de Septiembre 
de 1931. —El Presidente, Higinio 
García.—El Secretario, Pergentino 
R. Sarmiento. 

Juzgado municipal de Ponferrada 
El Sr. D, Carlos Alvarez Martí

nez, Juez de primera instancia exce
derte y municipal da Ponferrada, 
en providencia del día de hoy dicta
da en el juicio verbal civi l promo
vido por D . Neumenio Fernández 
Castro, de esta vecindad, contra don 
Zacarías Frechilla, en ignorado pa
radero, en reclamación de doscientas 
sesenta pesetas, se ha servido seña
lar para la celebración del juicio el 
día cinco del próximo Octubre y 
hora de las doce, debiendo compa
recer las partes con las pruebas que 
a su derecho convenga, en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle Ancha, número 9; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
el demandado ni alegar justa causa 

! para dejar de hacerlo, se le declara-



rá rebelde, siguiendo el juicio sin 
volverle a citar. 

Y a fin de que se publique la có 
dula de citación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido la pre
sente en Ponferrada, a cuatro de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y uno. El Juez municipal, Carlos 
Alvarez.—El Secretario, José Eivas 
y Llanos. O. P . -489. 

Cédulas de citación 
E l Sr. Juez municipal suplente 

de la ciudad de León, D. Eduardo 
de Paz del Río, en providencia dic 
tada en el día de hoy, en el juicio 
verbal civi l cuya demanda se admi
tió en esta fecha en el núm. 527 a 
instancia del Procurador López, en 
representación de D. Urbano Fer 
nández García, contra D.a Isabel 
Fernández, vecina que fué de esta 
ciudad, hasta el día 31 de Agosto 
último, ignorando su domicilio ac
tual, sobre reclamación de doscien 
tas cincuenta pesetas que es en deber 
al demandante por renta de Abri l a 
Agosto, ambos inclusive de 1931, 
del piso que ocupó en la calle de 
Ramiro Valbuena, núm. 22, a razón 
de cincuenta pesetas cada uno, ha 
acordado se cite por medio de la 
presente y según previene el artícu
lo 269 de la Ley ntuaria civil a la 
expresada D.a Isabel Fernández, 
para que el día trece de Octubre 
próximo y hora de las once, compa 
rezca ante la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la Casa Consisto 
rial vieja de esta ciudad, a fin de 
contestar a dicha demanda; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
se seguirá el presente juicio en su 
rebeldía, de conformidad al artículo 
729 de expresada Ley procesal. 

Y para que la presente cédula sir 
va de citación a la demandada doña 
Isabel Fernández, expido la presen 
te pera su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

León, a diez y seis de Septiembre 
de mil novecientos treinta y uno 
E l Secretario habilitador Cándido 
Santamaría. 

O. P.—490 
o / 

o o/ 
M<">ra Afjona, Salvador, de 48 

años de edad, natural de Medina 

Sidonia (Cádiz) cuyas demás cir 
nnstancias y paradero actual se 
gnoran, que estuvo trabajando últi

mamente en el pueblo de Combarros, 
comparecerá en término de diez 

fas, ante el Juzgado de instrucción 
e Astorga, con el fin de prestarle 

asistencia médica, recibirle declara
ción y ofrecerle el procedimiento del 
artículo ciento nueve de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, pues así lo 
tengo acordado con esta fecha en 
sumario número 120 del corriente 
año, por lesiones. 

Astorga, 15 Septiembre 1931. — 
Santos Martínez. 

* 
* * 

Por la presente, se cita a Pedro 
Gutiérrez Gutiérrez, de 18 años, 
hijo de José y de Luisa, soltero, 
confitero, y Virgilio García García, 
de la misma edad que el anterior, 
también confitero, cuyas demás cir
cunstancias personales se ignoran, 
así como el paradero de ambos, para 
que comparezcan ante este Juzgado 
municipal, sito en el Consistorio 
Viejo de la Plaza Mayor el día 19 
de Octubre próximo, a las once ho
ras, provistos de sus pruebas con el 
fin prestar declaración en juicio de 
faltas por daños en una lámpara del 
alumbrado público de esta ciudad 
como denunciados, 

León a 16 de Septiembre de 
1931. — El Secretario habilitado, 
Cándido Santamaría. 

rebelde y le parará el perjuicio a 
que haya lugar, 

Bilbao 14 de Septiembre de 1931, 
—El Juez de instrucción, (ilegible). 

* * 
Alvarez Martínez (Francisco), de 

32 años, hijo de Marcelino y Marce
lina, soltero, jornalero, que se dice 
natural y vecino de La Bañeza, hoy 
en ignorado paradero, comparecerá 
en el término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de León, 
para ser reducido a prisión en la 
cárcel de este partido, y ampliar su 
indagatoria, acordado en sumario 
que se le sigue con el número 164 
de 1931 sobre resistencia a un agen
te de la Autoridad, bajo apercibi
miento si no comparece de ser de
clarado rebelde y pararle el perjui
cio a que hubiere lugar. 

León, 15 de Septiembre de 1931. 
Angel Barroeta. —El Secretario, 

Valentín Fernández. 

Requisitorias 
González Gabela, Baldomcro, de 

20 años, hijo de Tibaldo y de Catali 
na de estado soltero, natural de 
Quintanilla de Losada, partido de 
Monforte, provincia de León, de 
oficio jornalero, con instrucción y 
sin antecedentes penales, domici 
liado últimamente en Quintanilla 
de Losada y cuyo actual paradero se 
ignora, comparecerá en término de 
diez días en el Juzgado de instruc
ción del distrito del Hospital de 
Bilbao, con el fin de ser reducido a 
prisión, según lo acordado per la 
Audiencia provincial de Bilbao, en 
causa número 22 de 1931, por el 
delito de robo, apercibiéndole que 
de no comparecer será declarado 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Habiéndose acotado con mojones 
Dlancos las fincas pertenecientes a 
Aquilino Santamaría y otros, sitas 
en el campo de Herreros de Jamuz, 
en esta provincia, se hace saber al 
DÚblico que a partir de la inserción 
de este aviso en el BOLETÍN OFICIAL 
de la misma, queda prohibido apa
centar ganado en las mismas; bajo 
las sanciones oportunas, sin permi
so de sus dueños. 

Herreros de Jamuz, 21 de Sep
tiembre de 1931.—Aquilino Santa
maría . 

P. P.—496. 
\ — — 

Hallazgo de dos cerdos de cría en 
la carretera de Ríonegro a la de-
León a Cabelles, cerca de La Mag
dalena, perdidos sin duda de un ca
mión que llevaba una de las jaulas: 
abiertas, ignorando la matrícula del 
mismo. 

A l que acredite ser su dueño le' 
serán entregados previo el abono dé
los gastos que originen, en el Al 
macén de Segundo Costillas, Ave' 
nida Padre Isla, 3, León. 

Imp. de lá Diputación provincia 


